
Un condominio de edificios, con
muchos departamentos, es como un
pequeño gobierno que requiere con-
tar con cierta organización, en espe-
cial cuando se trata de administrar y
cuidar los bienes que son de todos
los que lo habitan. Para ello existe la
Nueva Ley de Copropiedad In-
mobiliaria (número 21.442) que
ha ido experimentado diversas
actualizaciones.

Según nos informaron en
el Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (Minvu) hay
que distinguir la coexisten-
cia de tres órganos: la asam-
blea de copropietarios, el
comité de administración y
el administrador, cuya labor
es mantener la existencia, fun-
cionamiento y seguridad del
condominio.

En el fondo este último es un fun-
cionario (a veces una empresa) que
trabaja para el edificio.

Línea Directa recibe constantes
quejas de residentes que tienen pro-
blemas para comunicarse con los ad-
ministradores y plantearles diversas
situaciones relacionadas con la con-
vivencia o la mantención de los in-
muebles y espacios comunes.

Consuelo Cura nos escribió desde
Concepción para narrar que llevaba
mucho tiempo reclamando por los
ruidos molestos provenientes de un
departamento de su condominio.
Según nos narró, había dejado con-
signadas varias quejas en el libro dis-
puesto para esos fines, pero la em-
presa a cargo de la administración
no había cursado las multas que co-
rresponden. “El residente sigue ha-
ciendo ruido constantemente, ya
que no hay consecuencias ante esta
transgresión”, nos manifestó.

Sus labores

Un administrador tiene que cum-
plir ciertas funciones que le asigna la
Ley 21.442 en su artículo 20º. 

Por ejemplo, cuidar los bienes co-
munes y realizar las mantenciones,
inspecciones y certificaciones de las
instalaciones y elementos que lo re-
quieran, como gas y ascensores, en-
tre otros. Asimismo, velar por la ob-
servancia de las disposiciones lega-
les y reglamentarias sobre copropie-
d a d i n m o b i l i a r i a y l a s d e l
reglamento de copropiedad. Es de-
cir, si la comunidad establece una
norma de ruidos, preocuparse de
que no se pase a llevar y que se apli-
quen las multas que correspondan.

Si un copropietario u ocupante in-
fringe alguna limitación o restric-
cion de las normas internas el admi-
nistrador debe pedir al tribunal com-

petente que aplique los apremios o
sanciones que procedan.

También es su deber llevar la con-
tabilidad, rendir cuentas e informar
al comité de administración de las
gestiones realizadas para el cobro de
dichas obligaciones respecto de los
propietarios, arrendatarios u ocu-
pantes morosos. 

Si algún residente se encuentra
atrasado en el pago de tres o más
cuotas de gastos comunes (conti-
nuas o discontinuas), el administra-
dor tiene facultades para requerir la
suspensión —y con acuerdo del co-
mité de administración— del servi-
cio eléctrico, de telecomunicaciones
o de calefacción, según sea el caso.

Otra de sus funciones es citar a las
sesiones de la asamblea de copropie-
tarios y agregar, a la carpeta de docu-
mentos del condominio, copia del li-
bro de actas y de los acuerdos adop-
tados en dichas reuniones.

Estando claras sus facultades,
¿dónde reclamar si no se hace cargo
de sus funciones?

En el Minvu explican que, en caso
de disconformidad con su trabajo,
las alternativas de los residentes son: 
* Realizar una consulta, solicitud o
reclamo fundado en el Libro de No-
vedades (debe mantenerlo el presi-
dente del comité de administración).
El administrador tiene un plazo de
20 días corridos para responder.
* Solicitar la documentación que res-
palde las rendiciones de cuenta que
debe realizar el administrador, la
cual tiene que estar disponible.
* Presentar sus inquietudes o dis-
conformidad al comité de adminis-
tración y/o en las sesiones de la
asamblea de copropietarios para re-
solver en conjunto con el resto de la
comunidad del condominio.

Si la asamblea de copropietarios
no está conforme con su labor, existe

la opción de prescindir de sus servi-
cios. Conforme al artículo 18 de la ley
antes citada, el administrador sigue
trabajando mientras cuente con su
confianza. Para acordar su remoción
deben reunirse y aprobar la pro-
puesta en sesión ordinaria o por de-
cisión del comité de administración.

La vinculación con el administra-
dor suele estar respaldada por un
contrato de prestación de servicios,
por lo cual la comunidad debe tener
presente las cláusulas del mismo.

Los acuerdos del comité de admi-
nistración se mantienen vigentes
mientras no sean revocados o modi-
ficados por la asamblea.

Con inscripción

Asimismo, este funcionario debe
estar inscrito en el Registro Nacional
de Administradores de Condomi-
nios, para lo cual tienen un plazo que
se cumple el 26 de septiembre del
2025. A partir de esa fecha las comu-
nidades de condominios deben exi-
gir a sus administradores el respecti-
vo certificado. 

No existe un ente regulador del
trabajo de los administradores en el
sentido de realizar fiscalizaciones.
Sin embargo, la Nueva Ley de Co-
propiedad dispone de un sistema de
reclamaciones y sanciones donde los
comités de administración pueden
ingresar reclamos contra él, si no se
cumplen las normas que regulan su
trabajo. Para mayores detalles, in-
grese a www.minvu.gob.cl/wp-con-
tent/uploads/2024/04/sistema-recla-
maciones-.pdf

En el Minvu advierten que para
los conflictos en general, correspon-
derá acudir al juzgado de policía lo-
cal o a la municipalidad en caso de
que esta disponga del servicio de
mediación extrajudicial.

Convivencia en condominios:

Cómo prescindir de los servicios
del administrador del edificio si
no se está conforme con su trabajo

La asamblea de copropietarios debe ponerse de acuerdo para terminar con su
contrato laboral. Sepa cuáles son sus atribuciones y lo que dice la ley.

‘‘Mi departamento del último piso se llueve
hace cuatro años y aunque de la administración
debieran encontrar una solución, me dicen que no
hay quórum suficiente para arreglar el problema.
.....................................................................................................................................

SANDRA MARTÍNEZ LOBOS

‘‘Me trajeron una encomienda que recibió la
señora de la limpieza, porque el conserje estaba en
colación. Pero se lo robaron y aunque alegué a la
administración dicen que no se hacen responsables.
....................................................................................................................................

NATALIA URRA

ELECCIÓN
Para elegir al
administrador
la asamblea de
copropietarios

puede designarlo
en una sesión

ordinaria. También
existe la opción de

que lo haga el
comité de

administración,
pues tiene la

facultad legal de
representación de

la asamblea de
copropietarios. 

Hizo un pedido de vinos y no lo despachan
Llegó a mi e-mail una oferta de vinos de Wine Box Club. Esta consistía en

unos vinos Parcela 7, de la viña Von Siebenthal, “a precio de saldo”, y
les encargué seis botellas.

Una persona me mandó los datos de la cuenta para hacer
la transferencia por $47.940 y solicitó mi dirección de des-
pacho. Pagué y le envié el comprobante, pero nunca más su-
pe de ella y tampoco contestó más mis correos electrónicos.
En Linkedin sale que esta persona es ejecutiva de venta de
vinos. Pero de mi pedido, nada.

Bárbara Muñoz S.
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Larga espera en conexión aérea
NANCY IZAK

Mi sobrina nieta Beatriz Rojas se ga-
nó un curso en la Universidad de Otta-
wa, Canadá, para sus vacaciones de in-
vierno de sus estudios de leyes. Sus pa-
dres le compraron el pasaje en Latam y
viajó el 20 de julio. Estando en Atlanta
se canceló la conexión a Montreal y tras
10 horas de espera pudo despegar, pero

perdió su primer día de clases. Llegó tarde a esa ciudad y tuvo que irse a
un hotel pues ya no había buses a su destino final. A su regreso a Chile, de
nuevo se suspendió el vuelo en Montreal y sus padres tuvieron que costear
otro alojamiento para la larga espera, sin comida. La situación se repitió
por tercera vez y siguieron los gastos no esperados. Al final le compraron
un ticket en otra aerolínea. Les deberían devolver todo lo que gastaron.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Latam que contactaron
a la aerolínea a cargo de uno de los tramos para que atendie-

ra este requerimiento. Esta le respondió a la pasajera el detalle de
los dólares y créditos electrónicos que le reembolsaron por los
gastos inesperados, incluyendo el boleto extra que tuvo que ad-
quirir, de lo cual la lectora ya está enterada.

Debe renovar la tarjeta
ANA BEATRIZ YÁÑEZ GRANT

Tomé una pensión vitalicia en Bice Vida en 2001, ocasión en la que tuve
que jubilarme debido a que sufrí un infarto cerebral. Quedé con una disca-
pacidad y me cuesta movilizarme. Ahora me informan de la compañía que
debo ir a una sucursal a renovar mi tarjeta de pago electrónico, en cierto
plazo. Pedí que me la enviaran a domicilio y se negaron.

4
RESUELTO.— De Bice Vida nos respondieron que moder-
nizaron sus medios de pago y la tarjeta Credivida pronto

dejará de estar vigente. Por ello la reclamante debe retirar un
nuevo plástico en la sucursal de origen de su contrato de renta
vitalicia. Dicen que se contactaron con su hija, con la cual acorda-
ron que ella hará el trámite, adjuntando un poder simple firmado
por la requirente, en el que la autoriza a realizar la gestión.

Firmó el finiquito
M. ELIZABETH ALLER CONTRERAS

Cuento con una póliza de seguros con una cláusula de responsabilidad
civil y denuncié un siniestro en Chubb el 6 de junio. Acepté el acuerdo de
pago por parte la compañía y firmé un finiquito ante notario el 5 de agos-
to. Ello, con el fin de poner fin al caso sin acciones judiciales de por medio,
pero por un monto considerablemente menor a los daños ocasionados.
Desde entonces, no sé nada del dinero.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Chubb que le dieron res-
puesta directa a su clienta, como ella misma nos confirmó.

No puede usar la olla
MARÍA CRISTINA LOREN SILVA

Pagué $97.993 vía online por una multiolla rápida XL Oster a Newell-
brands Chile. Cuando la quise ocupar la empaquetadura de goma de la
tapa estaba dilatada y no sellaba, haciendo imposible su uso. Después de
muchas consultas la llevé al servicio técnico de Quinta Normal, asumiendo
un gasto importante ya que vivo en Las Condes y tengo 93 años. Solicité el
reintegro de su valor y aún no me pagan. He hablado con distintas perso-
nas y solo recibo respuestas esquivas.

4
RESUELTO.— Enviamos este caso a Newellco, pero no ob-
tuvimos respuesta. La misma lectora nos escribió para avi-

sar que ofrecieron devolverle el dinero en un plazo específico.
“Gracias a los buenos oficios de Línea Directa he logrado una
respuesta personalizada”, nos señaló.

Llaman a Walter
ROBERTO ROJAS S.

Desde hace un par de meses estoy sien-
do acosado por llamados telefónicos de La
Polar, consultando por un señor de nombre
Walter. Como son grabaciones, me es im-
posible informarles que mi teléfono no le
pertenece. Logré comunicarme con un fun-
cionario para explicarle que nunca he sido
cliente de la multitienda y me comentó que los contactos los realiza una
empresa externa. Quedó en borrarme y siguen los mensajes intimidato-
rios, hasta cinco veces al día.

4
RESUELTO.— De La Polar nos avisaron que verificaron
los antecedentes y se detectó la asociación del número del

lector a la deuda de un tercero. Ya instruyeron la suspensión e
inhibición de llamados, por no ser tarjetahabiente.

Reembolso por operación
SERGIO FELIÚ AGUILERA

Tengo un seguro médico en Metlife para una hija que sufrió un acciden-
te camino al trabajo. En ese momento le detectaron un problema mayor
en las caderas y debió operarse con urgencia. Envié los antecedentes a la
aseguradora, la que sucesivamente me fue pidiendo diversos documentos
y no me pagan. Han pasado cuatro meses desde la primera intervención y
no consigo que hagan el reembolso.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Metlife que le dieron
respuesta directa al lector, quien nos confirmó que le entre-

garon una solución.

Tardan en enviar la parrilla
NATALIA PARDO KRELL

A fines de julio compré una parrilla a carbón en Climatizacion.cl (Co-
mercial Ave Fénix Spa) y pagué a través de una plataforma. Llevo más de
un mes pidiendo el envío de mi producto y cuando contestan me derivan a
distintas jefaturas, que tampoco atienden. Al cumplirse el mes pedí la
devolución del dinero y sigo esperando.

4
RESUELTO.— Nos contestaron de Climatizacion.cl que
han estado con retrasos en la entrega de algunos productos,

lo cual están solucionado. Dijeron que su plazo normal es de cin-
co a 10 días hábiles y que ya se contactaron con la lectora para
revisar su caso. Ella mismo nos confirmó que le dieron respuesta.

Necesita las boletas
MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ COSTA

Me operaron en la Clínica RedSalud de Santiago y tres meses después
informaron que la cuenta estaba emitida. La pagué por vía electrónica y
se suponía que en cinco días hábiles, como máximo, enviarían las boletas
necesarias para solicitar el reembolso en mi seguro. Fui una vez a sus
oficinas y solo me pasaron uno de los documentos. Pasó agosto y conti-
nuaba sin respuesta ni señales de una solución.

4
RESUELTO.— De Clínica RedSalud Santiago nos respon-
dieron que se contactaron con su paciente y, junto con dis-

culparse por el atraso, le enviaron las boletas requeridas.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Le preocupan los asaltos a
estudiantes a la salida del colegio

Isidora Díaz Cavieres

Tengo 11años y asisto al St. Paul’s School de Viña
del Mar. Me preocupa el tema de los asaltos en las
afueras de los colegios de esta ciudad. Mientras los
estudiantes esperan, les quitan sus pertenencias
como mochilas, celulares, relojes y otros. Sugiero
algunas medidas como activar un botón de emer-
gencia en los celulares, llevar un GPS en ropa o mo-
chila, que los colegios den un bus de acercamiento, que se vayan en grupos o acompa-
ñados de amigos y familiares y que los profesores acompañen a sus alumnos fuera del
colegio hasta tomar un bus.

RESPUESTA.— Enviamos estas sugerencia de la lectora a Carabineros y nos informaron
que enviaron la carta a la Oficina de Integración Comunitaria de la primera comisaría de
Carabineros Viña del Mar, para que se contacten con el Colegio Saint Paul’s School, con el fin
de coordinar una charla preventiva a los alumnos y apoderados del establecimiento. 

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Fíjese en el nuevo etiquetado
de las bebidas alcohólicas

Muchas botellas de vi-
nos y licores se descor-
charán para estas Fiestas
Patrias, como cada año.
Lo distinto es que ya está
vigente la nueva ley de eti-
quetado de alcoholes.

Como comunican en el
Sernac, los fabricantes e
importadores ahora tienen la obligación de incluir
información relativa a las calorías de cada bebida
alcohólica. De igual forma, incorporar adverten-
cias sanitarias respecto al consumo y su relación
con el embarazo, la conducción y los menores de
18 años. Esto se refiere a aquellas con una gradua-
ción igual o mayor a 0,5 grados, que se comerciali-
cen en Chile.

Le corresponde al Ministerio de Salud, a través
de sus seremis, fiscalizar que se cumpla la norma.
En el Sernac explican que esta rige para la infor-
mación adherida a los envases y para los produc-
tos ofrecidos por internet.

Pero también los mismos consumidores deben
revisar los productos antes de comprarlos y exigir
que cumplan con todo lo anterior. Además, que se
encuentren en buen estado y que entreguen la in-
formación nutricional requerida. 

En caso de incumplimiento se puede denunciar
en oirs.minsal.cl o en la Seremi de Salud.

En el Sernac advierten que la implementación
de la ley es progresiva y puede haber coexistencia
de envases antiguos (stock anterior) en el punto
de venta, y nuevos ya actualizados. Sin embargo,
todos los que sean fabricados a partir del 7 de julio
de 2024 deberán cumplir con esta obligación.

B A N C O  D E  D A T O S

JU
A

N
 C

A
R

LO
S

 R
O

M
O

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/09/2024
  $5.473.197
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
      26,61%

Sección:
Frecuencia:

SOCIEDAD
0

Pág: 12


